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10/11/202006/11/2020Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP
LEONEL VARGAS CAMACHOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 05/11/2020 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

GERARDO ANGEL PEÑA
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EJECUTIVO / BAC VS LEONEL VARGAS CAMACHO / 2017-00228

MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSÁN <marioandresangeldussan@hotmail.com>
Mar 3/11/2020 10:40 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (914 KB)
2017-00228.pdf;

Cordial Saludo,  

MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSÁN, mayor de edad y vecino de la ciudad de Neiva (H), identificado con la cedula
de ciudadanía No. 7.724.231 expedida en Neiva (H), abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 162.440 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en condición de apoderado judicial
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de manera atenta y con el acostumbrado respeto, por medio del
presente me permito allegar a su honorable despacho, solicitud del proceso de la referencia, para su
correspondiente recepción y trámite. 
 
Agradezco de antemano su colaboración para manifestar acuse de recibido.

MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSÁN
Abogado Especializado y Magíster
 














